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Ookiin iMOíuml
DE LA PROVINCIA DE VALLADOUB.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PASTE OFICIAL.

Gaceta del 11 de Diciembre de 1882

PEESEg.UU DEL OCIO DE MDISIROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(Q* D. g.), y S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Asturias 
é Infanta Deña María Teresa 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
SS. AA. DR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.

(Continuación.}

Alt. lis. En la sentencia se 
resolverán todas las cuestiones que 
hayan sido objeto de el juicio, con
denando ó absolviendo á los proce
sados no sólo por el delito principal 
y sus conexos, sino tambien por las 
faltas incidentales de que se haya 
conocido en la causa, sin que pueda 
el Tribunal emplear en este estado 

Ja fórmula del sobreseimiento res
pecto de los acusados á quienes 
crea que no debe condenar.

Tambien se resolverán en la sen
tencia todas las cuestiones referen
tes á la responsabilidad civil que 
hayan sido objeto del juicio.

Art. 143, El Secretario del Tri
bunal extenderá acta de cada sesión 
que se celebre, y en ella hará cons
tar sucintamente cuanto importante 
hubiere ocurrido.

Al terminar la sesión se leerá el 

acta, haciéndose en ella las reclifi 
caciones que las parles reclamen, si 
el Tribunal en el acto las estima 
procedentes.

Las actas se firmarán por el Pre
sidente é individuos del Tribunal, 
por el Fiscal y por los defensores 
de las partes.

GAIPTULO V.

De la suspension del juicio oral.

Art. 144. Abierto el juicio oral 
continuará durante todas tas sesio
nes consecutivas que sean necesarias 
hasta su conclusion.

Art. 745. No obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, el 
Presidente del Tribunal podrá sus
pender la apertura de las sesiones 
cuando las parles por motivos in
dependientes de su voluntad, no tu
vieren preparadas las pruebas ofre
cidas en sus-respectivos escritos.

Arl. 746. 'Procederá además la 
suspension del juicio oral en los 
casos siguientes:

1 .^ Guando el Tribunal tuviere 
que^jesolver durante los debates 
alguna cuestión incidental que por 
cualquier causa fundada no pueda 
decidirse en el acto.

2 .“ Cuando con arreglo á este 
Códig'i el Tribunal ó alguno de sus 
individuos tuviere que practicar 
alguna diligencia fuera del lugar de 
las sesiones y no pudiese verificarse 
en el tiempo intermedio entre una 
y otra sesión.

3 .^ Cuando no comparezcan los 
testigos de cargo y de descargo 
ofrecidos por las partes y el Tribu
nal considere necesaria la declara
ción de los mismos.

Podrá sin embargo el Tribunal 
acordar en este caso la continua
ción del juicio y la práctica de las 
demás pruebas; y después que se 
layan hecho, suspenderlo hasta que 

,‘omparezcan los testigos ausentes.
Si la no comparecencia del testigo 

fuere por el motivo expuesto en el 
arlíe; lo 718, se procederá como se i 
deter una en el mismo y en los dos j 
sigui( ules.

4 .^ Cuando algún individuo del 
Tribunal ó el defensor de cualquie
ra de las parles enfermare repenli- 
nameule hasta el punió de que no 
pueda continuar lomando parle en 
el juicio, ni pueda ser reemplazado 
el último sin grave inconveniente 
para la defensa del interesado.

Lo dispuesto en este número res
pecto á los defensores de las parles 
se entiende aplicable a! Fiscal.

5 .’ Guando alguno de los pro
cesados se halle el número ante
rior, en términos de que no pueda 
estar presente en el juicio.

La suspension no se acordará por 
esta causa sino despues de haber 
oido á los Facultativos nombrados 
de oficio para el reconocimiento del 
enfermo.

6 .° Cuando revelaciones ó re
tractaciones inesperadas produzcan 
alteraciones sustanciales en los jui
cios, haciendo necesarios nuevos 
elementos de prueba ó alguna su
maria instrucción suplementaria.

Art. 747. En los casos 1.% 2.® 4.° 
y 5.° de! artículo anterior, el Tri
bunal podrá decretar de oficio la 
suspension. En los demás casos la 
decretará, siendo procedente, á ins
tancia de parle.

Art. 748. En los autos de sus
pension que se dicten se fijará el 
tiempo de la suspensión, si fuere 
posible, y se determinará lo que 
corresponda para la continuación 
del juicio.

Gonlra estos autos no se dará re
curso alguno.

Arl. 749. Guando por razón de 
los cusos previstos en los núme
ros 4/’ y 5.° del arl. 746 haya de 
prolongarse indefinidamente la sus- 
pemsimi del juicio, ó por un tiempo 
demasiado largo, se declarará sin 
efecto la parle del juicio celebrada# 

y se citará á nuevo juicio para 
cuando desaparezca la causa de la 
suspensión ó puedan ser reemplaza
das las personas reemplazables.

Lo mismo podrá acordar el Tri
bunal en el caso del número 6.°, si 
la preparación de los elementos de 
prueba ó la sumaria instrucción su
plementaria exigiere algún tiempo.

LIBRO IV.
DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECÍAIES.

TITULO PRIMERO.

DEL MODO DE PEOCEDER CUANDO FUERE 
PROCESADO UN SENADOR Ó DIPUTADO 

Á CORTES.

Art. 750. El Juez ó Tribunal 
que encuentre méritos para proce
sar á un Senador ó Diputado á Gor
tes por causa de delito se abstendrá 
de dirigir el procedimiento contra 
él, si las Górtes estuvieren abiertas, 
hasta obtener la correspondiente 
autorización del Guerpo Golegislador 
á que pertenezca.

Art. 751. Guando el Senador ó 
Diputado á Górtes fuere delincuente 
infraganti podrá ser detenido y pro
cesado sin la autorización á que se 
refiere el artículo anterior; pero en 
las veinticuatro horas siguientes á 
la detención ó procesamiento debe
rá ponerse lo hecho en conocimiento 
del Guerpo Golegislador á que co
rresponda.

Se pondrá tambien en conoci
miento del Guerpo Golegislador res
pectiva la causa que existiere pen
diente contra el que, estando proce
sado, hubiese sido elegido Senador 
ó Diputado á Górtes.

Art. 752. Si un Senador ó Di
putado á. Górtes fuere proces.Mo 
durante un inlerregno parlament .río 
deberá el Juez ó Tribunal que co
nozca la causa ponerlo inmediaia- 
meole en conocimiento del resp?c- 
tivo Guerpo Golegishidor.

(Se continuará]
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GOBIERNO CIVIL DE VALLÁDOLID. SECCION DE FOMENTO.

ESTfVDO del precio medio gue han obtenido en el mes de Noviembre los artículos de consumo gue se ea;presan 
á continuación:

' PARTIDOS JUDICIALES.

GRANOS.

Aceite.

Litro.

Pí/s. Cis.

CALDOS.

Vino.

Litro.

Peis. Cis.

Aguar
diente.

Litro.

Peis. Cis.

CARNES. PAJA.

Trigo.

Ueclólilro.

Pets. Cts.

Cebada.

líeclólilro.

Peis. Cis.

Centeno.

Ueclólilro.

Peis. Cis.

Maíz.

Kilogramo.

Peis. Cis.

Garbanzos

Kilogramo.

Peis. Cis.

Arroz.

Kilogramo.

Peis. Cis:

Carnero.

Kilogramo.

Peis. Cis.

Vaca.

Kilogramo.

Peis. Cis.

Tocino.

Kilogramo, 

Peis. Ci.K.\

De trigo. 

Kilógramo. 

Peis. Cis.

De cebad» 

Kilógrarao. 

Peis. Cis

Medina del Campo. . . • 2.3‘45 14*43 14*66 » 0*98 0*55 1*05 0*30 0*68 P P28 2*14 0'06 0'06

Medina de Rioseco. 2.3'01 14*75 » » 0*81 0'61 1*06 0'28 0*76 1'08 1'15 1'73 0*04 0*04

Mota del Marqués. . . 22'52 13'51 0*75 0'65 1*03 0*40 0'99 0'72 1*10 1*70 0*05 0*05

Nava «sel Rey..................... 22'97 13'96 14*41 á 0'83 0'5-) 0'99 0'31 O‘;6 0*97 0'97 P89 0'05 0*05

Olmedo 22'53 1 5'02 14-42 a 0'62 0 62 1'56 0'37 0 9s 1' o 1'18 2'42 0*13 0*13

Peñañel................................. 21‘62 13'50 13'50 » 0*60 0'65 0'96 0*12 0'46 0*87 1*13 1*61 003 0*0.3

Tordesillas............................. 92*52 14*96 ¡7'57 » 0'75 0'96 1*15 0'35 0'95 0*75 1*18 0'06 0*00

Valoria la Buena . , . . 2.3'50 14* » I7‘ » o .v » 1'00 0'30 ’ 0'40 0'70 '0*70 1 * » 0'08 0'08

Valladolid.............................. 23'65 15'74 14'07 » 0'90 0*60 1*06 0*39 1* » PIO 1*30 2*32 0*05 a

Villalón.................................. 21*16 13'51 13*06 o 0*69 0*52 0'95 0'23 0*62 0'80 1*08 2*17 0'06 ■ 4'05

Total. 226'93 143'38 118'69 » 6'93 5*72 10'81 3'05 7 40 7'99 11*07 18*58 0-61 )‘49

Precio medio general de la
provincia.............................. 22*69 14*33 14*83 0 77 0*63 1*08 0'30 0*74 0*88 1*10 1'85 6 6

Trigo.,

Cebada. .

JUDICIALES.

HECTOLITROS.

Pete/at. Cit.
PARTIDOS

Precio máximo. . . 23*65 Valladolid.

Precio mínimo. . . 21'16 Villalón.

Precio máximo. . . 15*74 Valladolid.

Precio mínimo. . . 13'50 1 Peñafiel.

Valladolid 
María Diaz.

7 de Diciembre de 1882.—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Varona Valpuesta.—V.® B.®, El Gobernador, José

NoM. 496.

FACTORY BE SUSISIINCIÁS «lUTMIBS • Di VALLABOLIU.
-»»•

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. L® DECENA DE DICIEMBRE DE 1882.

RSLA dOi^ circunstanciada de las entregas de artículos de inmediato consumo verificadas en la indicada decena.

Dias. NOMBRE DE LOS VENDEDORES.

^asE3nBBB»BaeB^KaBH(asnE^Bra33aE£asBasBaEí^ssaraBaaa«9ffirasssmissraiæzæssH!saBEæsBn»Biiraaa:^HSEnB

CANTIDAD.

PRECIO 
de la unidad 
del artículo.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.VECINDAD.
CLASE 

del artículo.

Quintales métricos.

9 D. Juan Domingo de Echeverría. , Valladolid. Leña. 500*00 3*00 1.500

«««»»]% a^*

Valladolid 11 de Diciembre de 1882.—El Administrador, Mariano Colme-e-ar.—V.** B.’, El Comisario de Guerra Inspector, Celestino Sanel e».
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NÚM. 436.

iOaiNI STS ACIDS DE PDDPIEDADES Ë IIIIPUESTDS
IkZ’ ^W. JL- HL- ui^ » <Z& »:^M M> *

RlyL A GIO.V .lOàiinal de los censatarios de ¿a nación que resultan como deudores d la misma por anualidades de réditos vencidos que se pubhcan 

en el Bolei’.n ü&ciol de ¿a provincia con carácter de aviso, para que en el preciso termino de veinte dias se presenten en esta Administración 

de Propiedades é Impuestos d solventar sus descubiertos, bajo apercibimiento de que no haciéndolo se expedird en su contra el oportuno 

apremio.

(Conclusion. )

Valladolid 23 de Noviembre de 1882.-E1 Oficial del Negociado, Pedro Asensio-Conforme: P. S., S. Rodrignez.

NOMBRES

DE LOS CENSATARiOS. SÜ VECINDAD. paoci OENCIA.

FECHA

DE LOS AÑOS QUE ADEUDAN.

Importo 
en metálico.

Pesetas. Cis.

Bon Mariano Martin., . ................................
Paulino Moyano y otros..................................  
Alejo Gallardo. . .....................................
Mariano Bustos...............................................
Viuda de Pedro Guillen. ................................ 
Andrés Martin..................................  . . .
Juana Moras. ...............................................  
Ciríaco Gonzalez. •....................................
Máximo Briño..................................................
Agapito Aragón. ..........................................
Eugenio Diez....................................................
Federico Alonso...............................................
Julián Pelayo. •.......................................... 
Gervasio Fernandez........................................
Cesáreo del Prado. . ...............................  •
Hermenegildo Páramo..................... .....

Felipe Ordejon. ■..........................................

Eugenio Ortega...............................................

José Monasterio...............................................

Bernardo Valentin................................. ■ • ■

Lucio Aguilar y otros.....................................
Venancio Alvarez.................................. • •
Herederos de Francisco González..................
Francisco Perez y otros, ... . . •
José Fernandez Lobo.......................................

Lorenzo Gómez......................................• •
El mismo. ............................................... • •

Julián Rodrigo............................................••
Venancio Toribio.............................  . • .
Herederos de Alejo Mate.......................• •

Hermenegildo Cortijo....................................
El mismo.  ......................................... • •
Pedro Cernuda.................................  . . •
Valeriano Cernuda................................ • •
Manuela Olmedo..............................................
Pedro Maté y otros........................................... 
Victoriano Herederos de Cernuda.................
Mauricio Ortega......................................•

Tomasa Vaquero.................................... •
Manuela Anton............................................
Gregorio Cernuda..................................•
Hilaria Diaz............................................ *
Bruno Herrera. ..........................................
Faustino y José Gil....................................

Tudela de Duero. 
»

Valoria.
» 
>

>

0

»
))
» 
)) 
))

»

)) 
P 

Villabañéz.
» 
» 

Villanubla.
)> 
)) 
)) 
»

Villavaqueriu.

Zaratan.

» 
)>

)) 
»

1 »

Clero.

»
0 -
»
»

»
»
»
»
»
•
»
»
»
>
»
9
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
>
))
»
>
»
»
»
»
©
»
)) 
))

»
»

»
»

»

»
»
» 
))
9

Junio de 1877 á Junio de 1882.
Id. id. id.
Id. del 78 id. 82.
Id. del 77 id. 82.
Diciembre del 79 id. 82.
Junio del 77 id, 82.
Id. del 81 id. 82.
Diciembre del 81 id. 82.
Junio del 77 id. 82.
Diciembre del 81 id. 82.
Junio de 77 id. 1882.
Diciembre 81 id. 82.
Id. del 77 id. 82.
Junio del 80 id. 82.
Id. del 77 id. 82.
Diciembre del 80 id, 82.
Id. del 77 id. 82.
Id. id. id.
Junio del 77 id, 82.
Diciembre del 77 id. 82.
Id. del 80 id. 82.
Id. del 81 id. 82.
Diciembre del 77 id. 82.
Id.id. id.
Junio del 78 id- 82.
Diciembre del 73 id. 82.
Junio del 77 id. 82.
Id. id. id.
Id. id. id.
Diciembre del 80 id. 82.
Junio del 77 id. 82.
Id. id. id.
Diciembre 78 id. 82.
Id. del 81 id.82
Junio del 77 id. 82.
Diciembre del 77 id. 82.
Junio del 77 id. 82.
Diciembre del 80 id. 82.
Id. 77 id. 82.
Junio de 77 id. 82.
Id. id. id.
Id. id. id.
Id. id. id.
Id. id. id.
Diciembre del 78 á id 82.
Id. del 77 id. 82.
Id. del 77 id. 82.
Id. del 77 id. 82.
Junio del 77 id, 82.
Id. id. id.
Id. id. id.
Id. id. id.
Junio de 1877 á id. de 1882.
Id. del77 id. 82.
Id. del 80 id. 82
Id. del 77 id. 82.
Diciembre del 81 id. 82.
Id. 77 del Id. 82.
Junio 77 id. 82.
Id. id.id
Diciembre del 77 id. 82.

i
99

112
27
19
12
28

3
7

24
8
3
4

18
103
31

8
20

9
3

41
7
4

21
15

106
36
18
13
58
17

107
112

15
5

47
20
49

5
20
36

199
63
21
24

724
50
46
11

148
52
16

118
54
98
15
10
8

82
1

270
83

50
54
68

72
37

72
25
72
12
74
12
50
73

40
72

12
85

50
51

25
78
03
63
78
26
63
83
16

45

39
72
20

15
25
47
47
50
88
88

25
26
50
30

82
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Num, 488.

OELEGAGWf^ DE HÂGIENDÂ
ENLA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

La Dirección general de rentas 
estancadas.

«Con esta fecha dice e>ta Direc
ción genera! al Delegado de Ha
cienda en la provincia de Barcelona, 
lo qnê'sigue:

«Aístmido expediente en esta Di 
i-ecc on general con motivo del ofi
cio rlirigido á la misma por el Al
caice de Masnou, en esa provincia, 
consultando ¡a clase, de papel que 
debe emplearse en los repculiinien- 
los formados por los pueblos para 
hacer efectivo el respectivo cupo de 
con- umos, y Considerando que con 
forme al art. 85 de la vigente ley 
del Timbre es necesario el uso del 
pape! 75 céntimos, clase ■12.'' en los 
repartimientos de contribuciones for 
mados poi los pueblos: Considerando 
que bajo la denominación genérica 
de contribuciones se comprenden 
tanto aquellas que por afectar prin
cipalmente á la riqueza del contri
buyente reciben el nombre de di
rectas, corno las que descansando en 
cualquiera otra base de tribulación 
se conocen con el de impuestos: 
Considerando, por otra parte, que 
tanto los repartos de contribuciones 
propiamente dichas como los de 
consumos formados por los Ayun
tamientos, cuando utilizan este me
dio para hacer efectivo el cupo co
rrespondiente á la Hacienda, no son 
otra cosa que la designación de la 
cuota individual, que cada contri
buyente debe satisfacer, razón por 
la cual existiendo esta identidad, no 
es aceptable la distinción que el 
Alcalde de Masnou pretende esta
blecer' entre contribuciones é im
puestos para los efectos de! art. 85 
de la ley. La propia Dirección ha 
acordado declarar que los citados 
repartimientos se hallan compren
didos en la disposición de la ley del 
Timbre de que se hace mérito, de
biendo emplearse por tanto en los 
mismos, papel de TS céntimos, clase 
12® Lo digo á V. S. para su inteli
gencia y demás efectos.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este Bolelin oficial para conoci
miento de las Corporaciones intere
sadas en su cumplimiento,

Valladolid 9 de Diciembre de. 
18L2.~ El Delegado de Hacienda, 
Angel G. de la Peña.

Núm. 487.

Don José Delgado g Calvo, Juez 
de primeva instancia de esta 
Ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á *

j Celestina Belloso Vegas, natural y 
1 vecina de Siete Iglesias, cuyo para- 
! dero se ignora, á fin de que dentro 

del término de quinto dia compa-
1 rezca en este Juzgado á prestar de

claración en la causa que se instruye 
sobre homicidio en la persona de Flo
rencio Mattin Gutierrez,bajo aperci
bimiento qué de no verificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Nava del Rey á nueve 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y dos. —José Delgado.—

1 í^or mandado de S. S.^, Quintin 
i Hernández Bcrgáz

! NuM. 481.

! PROÍlXCn lili JALLA oÜUÜ.

1 IPASiTSO® DE PSAAFSEE.

PUEBLO DE MONTEMAYOR.

SECCION 11 MONTEMAYOR.

RELACION de las altas y bogas 
ocurridas en el presente año para 
la 7'ectificacion de las listas elec
torales para Diputados á Cortes 
coniforme d lo dispuesto en el ar
ticulo 54 y 55 de la ley electoral 
vigetzle CO7Z la agrupación de los 
pueblos de San Migueldel Arro - 
yo, Camporedondo y Parrilla

Altas.

Bachiller Simeón
Casado Eusebio
Gómez Perez Francisco ' 
Olmedo Ignacio
Perosillo Esteban
Parra Mariano
Sanz Domínguez Gregorio
Sanz y Sanz Francisco

Capacidades.

Arranz y Perez Pedro
Bachiller Martin Jorge 
Contreras Rodríguez Dionisio
Gómez Miguel Amalio
Vaquero Martin Francisco

PUEBLO DE SAN MIGUEL DEL ARROYO.

A Itas.

Sastre Jacinto
Sastre Narciso

PUEBLO DE CAMPOREDONDO.

A Itas.

Busto Ruiz Tomás
Diaz Sanz Leandro
Diaz Sanz Mariano 
Olmedo Garcia Sebastian 
Muñoz Sebastian Julián 
Perez Sanz Francisco 
Sanz Lopez Justo

Sanz Lopez Márcos
Sastre Sanz Roman

Cap( icidad.

Zurdo Lopez D. Félix

PUEBLO DE LA. PARRILLA.

Altas.

Ceballos Sanz Juan
Martin Sanz Eustaquio

í Martín Sanz Mantiel
1 Ramos Baraja.^ Ginés
i Sanz Toribio Pablo
¡ Sanz Bazan Manuel

1 Capacidad.

1 Mostaza Rodríguez Bart- lomé 
Montemayor 30 de Noviembre 

de 1882.—El alcalde. Presidente. 
Ignacio Olmed », Los Comisionados 
inspectores, ouan Sanz, Jorge 
Bachiller, Per -o Arranz y Perez, 
El Sicretario, Vgustin Cisneros

SECCION 11 MONTEMAYOR

Relación de bajas de electores 
para Diputados a Corles.

í Traslado de domicilio.

Arranz y Renedo Ruperto 
Basto Félix Magdaleno •

Fallecimientos.

De Blas Rueda Calixto
, Dominguez Gómez José 

Del Olmo Martin Aquilino

i Traslado de domicilio.

Escudero Rufino Rogelio

Fallecimientos.

i Gómez Olmedo Ciriaco
i Gutierrez Perez Magin
, Garcia Toribio Pedro 

Guadarrama Matesan Francisco
! Gómez Olmedo José
1 Olmedo Matesan José

j Menos contribución.
!
' Perez Perviello Jorge 
\ Fallecimientos.

Rojo Iglesias Mariano
i Sanz Gómez Tiburcio
i Sanz Perviello Francisco
j Sanz Gómez Baldomero
1 Sanz Dominguez Tomás

¡ PUEBLO DE CAMPORSDONDO.

j Traslado de domicilio.

i Diaz Paz Cipriano
Diez Herrera Pedro

i
■ González Cañedo Salvador
■ Izquierdo Velasco Frutos

FallecÍ7nientos.

Izquierdo Domingo 
Lopez Sinforiano

| Menos contribución.

1 Matesan Carrasco Quiterio
\ Jf’allecio.

i Sanz Dámaso

PUEBLO DE SAN MIGUEL DEL .AURuYO,

• FaUecimienios,

1 Fuentes Velasco Pedro
i Lopez Viloria Elias
i Perez Dios Ambrosio

Perez Arenal Nicolás 
Sayalero Cazago Cándido 
Torres Ramón
Velasco Velasco Bonifacic'
Velasco Velasco Gorgonio
Velasco Gómez Gregorio

PUEBLO DE LA PARRILL A

Fallecimiento.

Pozo González Bernardo 
Sanz González Francisco

i ' Menos contribucion.
1

Villafañez Catorce Matias
! Montemayor .30 de Noviembre de 

1882.—-El Alcalde Presidente, Ig- 
• nació Olmedo, Los Comisionados 

Inspectores, Juan Sanz, Jorge Ba- 
. chiller, Pedro Arranz y Perez, El 

Secretario, Agustín Cisneros.

| ANDHCI0S' PAfiTICDURES. 
1

í 4 tos Áyiioboneofos.
j En la imprenta' del Bolelin 
' oficial, calle de la Obra, número 

8, frente ála Catedral, se hallan 
’ de venta todos cuantos impresos 
1 nece.síten los Ayuntamientos pa

ra cuentas v demás, como son:
j Libramientos, Cargaremes, Car- 
; tas de pago, Cuentas del Alcalde 
¡y del Depositario, Estados de- 
! mostrativos, Idem Sanitarios, 
i Relaciones de gastos é ingresos 
i para Municipales, Presupuestos 
1 y relaciones de Cargo y Data, 
j Libramientos y Cartas de pago 

del pósito, etc., etc.
Papeletas de aprenio de 1.’ y 

2.° grado. Talones de-Cor sumos, 
Iden de repartimiento "^e inal, 
Listas de apremio de 1.® v 2.°, 

f grado. Notificaciones y’ e: fin, 
todas las modelaciones 3om- 

1 nietas.

VALLADOLID:
Imprenta de L. Garribo.

Obrá 8.
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